
SOBRE LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS ASOCIADOS

Los seguros que ofrece Alternativa son productos asociados a operaciones de crédito, tales como seguro de

desgravamen, seguro de vida, o seguros para la protección del bien dado en garantía, y su contratación es opcional.

En caso el usuario decida contratar un seguro, tiene derecho de elegir libremente entre la contratación del seguro

ofrecido por la empresa, o un seguro contratado directamente por el o a través de un corredor de seguros;

siempre que cumpla, a satisfacción de la empresa.

Existen dos tipos de seguro de desgravamen:

1. Seguro de desgravamen convencional

2. Seguro de desgravamen con rescate o devolución

La presente información es proporcionada de acuerdo a Ley N°28587 y Resolución SBSN° 3274-2017 «Reglamento de Gestión de Conducta de

Mercado»
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